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VENTA DE EJEMPLARES: ^
Ministerio de la O-obernación, piantu

ííú m ero  sueltOí0*50 -

C E T A  DE
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_U MA R I O -

Parte oñcial, 

/Presidencia del Directorio M ilita|
Real decreto dictando reglas acerca 

la amortización de vacantes.—F ágij 
ñas 514 i; 515. ^

Qívo disponiendo que los Vocales de 
plantiUa de la Junta organizadora 
del Poder judicial deberán ser nom-. 
brcidos, sin perjuicio de seguir des^ 
empeñando las funciones que en la 
misma ejerzan, pava los cargos de 
§us_ respectivas categorías persona^ 
les que primeramente queden vü'- 
'gantes c7i el Tribunal Supremo, Aic- 
diencia territorial y  Juzgados de 
primera instancia de Madrid^ previa 
la opción que hagan por las carreras. 
Judicial q Fiscal.—Página 515.

'Otro dando entrada en la constitución 
del Consejo de la Economía Nacional 
a diferentes factores de la produc^ 
ción nacional.—Páginas 515 y 516.

Otro autorizando a la Comisaria Algo^ 
donera del Estado para disponer la 
adquisición por gestión directa y  sin 
las formalidades de subasta o con
curso público, de los teimeños apro
piados y que estime necesarios en 
Sevilla para la instalación de los 
servicios de la Delegación general 
en aquella capital.— Página 516.

Real orden aprobando como plantilla 
definitiva de Porteros para la apru-^ 
pación Ministerio de Hacienda con 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, la que se expresa en la re
lación que se inserta,— Páginas 516 
y 517,

DEPARTAiaEiTOS 1INISTERIALE8

Gracia y Justida.
Real orden jubilando a. D. Vicente Mén

dez Mojizano^ Jefe MHico. 'de la Fri-

sión central do San Fernando.—Pá
gina 517.

Otra promoviendo en Turno de anti
güedad a la plaza de Jefe Médico 
del Cuerpo de Prisiones, a D. An
selmo Reymundo Tornero, con des-, 
tino a la Escuela Industrial de Jó
venes de Alcalá de Henares,—Pági
na 517.

Otra ídem id. a la plaza de Médico de 
primera clase del ídem id. a D. Avé-  ̂
Uno Fontán Palomo, que to es de 
segunda, ̂  con destino a la Colonia 
Penitenciaria del Dueso, — Pági
na 517.

Otra ídem id. d la plaza de Médico de 
segunda clase del ídem id, a IT. An
tonio Guerra García, que lo es de 

. tercera, con destino a la Prisión pro-, 
vincial de Cáceres»—Página 517.

Otra nombi^ando Secretario letrado de 
la Fiscalía de la Audiencia de Bar
celona a D. José Sobrini HipoUt,— 
Página 516.

Otra ídem para la plaza de Oficial se-, 
gundo de Sala de la Audiencia de 
Murcia a D. Joaquín Marqitina Te- 
var.— Página 518.

Otra ídem id, de la Audieiicia pvovin-. 
cial de Gerona a D. Daniel Barros 
Pintos.—Página 518.

Marina*
Beál orden disponiendó se có'asliiuya 

en el Instituto español de Oceano
grafía {Sección científica de la Di^. 
fección general de Pesca) la Dele
gación española del Consejo peinna- 
nente. intermcional para la expío-, 
ración del mar.— Página 518.

' Hacienda.
Real orden resolviendo diidcis, acerca 

de las foy^malidddes que han de Ue- 
narse para pago de billetes agracia
dos con premios mayores de 5.000 
pesetas.—Páginas 518 -i/ 5J9.

Otm concediendo un plazo de veinte 
dias consecutivos para que los fun
cionarios del escalafón del Cuer
po, general 'de Administración de la

Hacienda pública, presenten las, re-  ̂
Vlamaciones que estimen pertinen
tes debidamente documentadlas. Pá- 
gina 519.

Otra habilitando las Aduanas de Fuen- 
terrabía y Behovia y derogando la 
Real orden de 7 de Abril de 1923, , 
que las había transformado en De
legaciones de la Aduana de Irún.—̂  
Páginas 519 -?/ 520-.

Instrucción pública y Bellas /  rtcs
¡ Real orden aprobando la concesión de j  

una comisión al Catedrático de la % 
Facultad de Ciencias de la Univer- |  

7 sidad Central, D. Eduardo Hernán-i £  
^  dez Pacheco.— Página 520.

Admimstraciéa central. ;■> I >

d epa rta m ento s  m in ist e r ia l e s

F o m e n t o ,— D irecciórx  g e n e r a l  d e  O b ra s  
. p ú b lic a s .— ^Agiias. — Resolviendo el 
’ expediente incoado a instmcia de 
, ÍD. Joaquín Gárate, solicitando au

torización para ocupar 558 metidos 
' cuadiuidos de superficie de terrenos 
'■\ que forman parte del cauce del río 
' Deva, en Placencia de las Aranas]
' {Guipúzcoa), para la instalación de 

un taller,— Página 520.
A n e x o  í ,^ —  S u b a s t a s .— ^ A d m in is tr a 

c ió n  PROVINCIAL.— ^ A n u n cios o f i c i a 
l e s  DE la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, La 
Con flanee, Esfera, Sociedad índus-. 
trial Castellana y Edicto.

A n e x o  2.®— ^ E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE 

H a c ie n d a .— I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  cíe la  
A d m in is tr a c ió n  d e l E s ta d o .— F m c a u -  
dación líqiiida obtenida en el mes dé 
Mayo último.

T ilinta  C la s iñ c a d o r a  d e  la s  O b lig a c io 
n e s  p r o c e d e n t e s  do Ü lt r a m a r .— S e -  
c r e ta r ía .~ —Z?(?^acdb2 de tos créditos 
p or  ohíigacíones 'dc. Ul última guerñ^- 
de Ultramaro ...
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PARTE OFICIAE

B. M. el llSY Don Alfonso XIIÍ 
fq. D. g.), B. M, la Reina Doña YiciO;- 
ría  Eiigeíiia, B. A. E. ei Príncipe de 
Asturias e Irifantes y tíemás personas 
de la Augusta Real Familia, coniinúao 
giü novedad en su importante salud.

Wl KftSCIOtIS 
i i L i i á a ;

■i ■' EXPOSICION
,SEÑOR: La concisión del articuíado 

del Decreto-ley de concesión de cré
ditos para ios gastos del Estado para 
el ejercicio económico de re 
quiere aclaraciones que regulen por 
ánodo preciso m ateria  tan  delicada 
eual es la de amortisación de vacan
tes.

También se ixace indispensable de
finir clara,mente la situación del per
sonal sobrante,„ por esceder de las 
plantillas del presupuesto.

Cuanto- precede obliga a la publ'i- 
lación del siguiente D ecreto, que el 
Jefe del Gobierno, Presidente del Dl- 
recíorio Militar, que suscribe, tiene el 
bonor de somieter a la sanción de 
.Vuestra Majestad.

Ban Bebastiáuy 23; de Julio d e  i 924,
SEÑOR:

A L. R, P. de M.,
P r im o  b s  H :v ^ a y

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno,. 

Presidente dei Directorio Militar, y 
do acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.® Am:OTtizcteión. de va-- 

cantes,—Para la amortisación del 25 
por 100 do las vacantes que ocurran 
en las diversas categorías, con arre
glo al a rlk u lo  17 clel Real decreto de 
30 do Junio  último (G a c e t a  número 
Í83, ley de Presupuestos para í924- 
2-.5), £0 tendrún en cuenta las siguien
tes Cláusulas:

a) Servirán dé baso para diclia 
amortización las piantillas consigna
das en ei présupuesío aprobado por 
él referido Real decreto-ley de SO do 
Junio último en todos aquellos- servi 
cios ya implantados.

En cambió, aquellas otras plantillas 
que 'S'0 liaytm establecido como pre
visión de servicios que se piense im>* 
plo-ntar durante e;l curso del año eco
nómica, no tendrán vigor para n in- 
púa efectO' ínterin nu se ímplaTite el 
referido servicio, a lo que babrá de

'25 JülÍ0 '1924;' . ' ’Ga'cetá 'de Madrid.-Núm. '26^

proceder la correspondiente d-isposi- 
ción de ley orgánica.

b) Se considerarán como yacaintes 
defmrtivas, a los fines de la cláusula

I anterior, las-producidas por falleci- 
imiento, jubilación, retiro, pase a la 
Reserva, cesantía, separación del áer- 
yicio y, en general, cuantas puedan 
determ inar disminución definitiva 
respecto a la plantilla de que se tra 
te. So considerarán como transitoria;s 
las excedencias, supernumerarios, re 
emplazos, destinos civiles para los 
militares, o no propios de su Cuerpo 
y empleo para todos los fuíicionarios 
y cuaiiitas o tras ten g an  carác ter 
análogo.

c) Paxtiendo do la base expuesta 
en la cláusula a) y de la clasificación 
de vacantes a que se refiero la bR se 
seguirán l a s  siguientes normas:' 
Cuando no Iia'ya exceso de personal 
sobro la píantilía consignada en el 
presupuodio vigente, se darán al as
censo todas las vacantes definitivas 
que se produzcan, amo.rtfeándose, en 
cambio, todas las transitorias, al ocu
r r ir  las cualés se aplicará el sistema 
de sucesión reglamentario. Guando 
baya exceso de personal sobre la plan
tilla del presiipuesto vigente se amor
tizará la prim era de cada cuatro va
cantes •definitivas que se produzcan y 
todas las transitorias.. La amortiza
ción de esa vacante no se aplicará, se

gún previene la Real orden de 20 de 
Octubre de 1923 (G a c e t a  del 24), a ías 
que se -origleen con motivo de ascen
sos- ó corridas de escala a que de lu 
gar la provisión de una vacante que 
no corresponda a la amortisaeión.

d ) Poír cada ascenso oícrgado por 
méritos.' de guerra se amortizará la 
p rim era vacante que- corresponda al 
ascenso én lá escala éel empleo ob
tenida, cualquiera que sea la anti
güedad con que éste se otorgua

e) Gen arreglo a la Real orden de 
27 de Marzo liltím-t), no se llevará a 
efecto la amortización en la forma 
prevista cuando el número cíe fun
cionarles de una categoría sea infe
rior a cuatro, subsistiendo la am orti
zación marcada cuando exceda de este 
numero. En el prim er casoy se ccin- 
pensará la no amortización de la pla
za con la de una de la eat.egoría in
mediata m ferior, acíemés de la am or
tización quo a es la categoría corres
ponda por el turnoxgeneral, o bien en 
la ísiguiente ei en la inmediata no 
bubiera más de cu aíro pía zas,

f) Se exceptúan de los preoop- 
tos com prendidos en las cláusu las 
n iiteriores, aquellos Cuerpos o eer«- 
vicios que po r dis posición es ema.- 
nadas clel D irectorio  se ba ilen  ex
ceptuados de am ortización  o sotufí-

tidos a una, superior al 25 por ,iov%
g) S ubsis tirá  la probibición '44 

nom bram ientos de personal imcvq'
‘ que suponga aum ento  de plan  tú la® 

sobre las establecida,s en el 
puesto v igente; a m enos que 
tivam ente se establezca por De-cre-í 
to-Iey  del D irectorio  un  nuevri ger*̂  
vicio; pero partiendo  .siempro d@: 
que en dicha dispo-sición so sig
ne la m anera  de a rb itra r  el crédito 
e o r r e s p o n d i e n t o .  : t

b) D entro  de los diez pvlmeroi 
días .de eacia mes, los M inisterios fAiJ 
b licarán  en la p a rte  disposi.iiya de 
la Ga c e t a , y con separa.eipn de Gucr-; 
pos, relacionevS de'toda.s las va-caíM 
tes. deiinitivas y tran s ito ria s  qus 
hayan ocurrido en las escalas de lo® 
m ism os du ran te  el mes an terior, in^ 
dicando la fecha y el m otivo de la 
vacante, si se ha am ortizado o pro-» 
visto, núm ero que hace en el turno' 
general de am ortización o/ ascenso,- 
según el caso, y el nom bre del as-< 
cendido, cuando haya así ocurrido,; 
o del que la  haya cubierto, caso da 
serlo, por un  excede'^'o.

Artículo 2.0 Régimen a que se sô  
m e te rá  el persona l  sobrante,--— se*' 
gu irán  las norm as sigu ien tes:

I."" Los fiiiicionaados de todal 
clases que excedan de las planth 
lias a que se refiero el a.rtícuIo an-« 
terio r, podrán  ser agregados a laL 
oficina o dependencias de su ramo î, 
que haya en la localidad de su resL;; 
dencia, siem pre que la urgencia eiif 
el despacho de asun tos atrasados 1 
y ex trao rd inario s lo requ iera , poÍK 
no ser suficientes eircunstanciah t 
m ente  los funcionarios de plantilla I 
en las m ism as. E|n ta l caso, se leái 
considerará  como excedentes etí| 
servicio activo con derecho a percí-* | 
b ir  el sueldoú entero . Los restante^ r 
funcionarios quOi excediendo de laSi 
aludidas p lan tillas, no fuesen ne-» 
cesarlos en los refeí'idos servidos',! 
o que por razón  de su funcióií i 
por las ca rac terísticas del servicio’ 
o Cuerpo (M agistrados, Jueces^ 
Profesores de- Centros o Gátedraí 
suprim idas):, no haya posibilidad M 
ag reg arles  a otros Gentros u or̂  
ganism os análogos, porque- ésto '̂ 
p o r m in isterio  de la  ley, se’ ooHî   ̂
pungen  de un  número- fijo de fun  ̂j 
c ionarios, quedardn excedentes fof  ̂ : 
zosos con los dos te r c io s  dei sueWo< í. 

D entro  de las norm as que preoe-̂  
den, se concep tuarán  exced en tes 1̂ 1 
func ionario s de ios Centros y 
pendencias suprim idos; y  en  
líos Centros o dependencias en 
p o r re dü c ci ón de pían íd ii as sobr^ 
persQnai, q u ed aran  ex ced en tes , loi 
que ocupen io-s ú ltim os p.u estos 0
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:<5i'escafafón de la clase respectiva, a 
211 enos C|ue baya p ers o nal v o ion ta,- 
rio  p a ra  pasar a tal situación, al 
cual se dará  preferencia  de anfaguo 
a m oderno. En Haoienda se consi
d e ra rán  corno un solo Gen ir  o p a ra , 
■estos efectos todos los de la Adm i
n istrac ión  Central, y como otros, 
lanto.8, cada una de las D elegacio- 
Jim de H acienda o Ecrvicios que esto, 
ram o tenga en la localidad. En to - 
.dos los M inisterios el personal so- 
braiito irá ocupando, con arreg lo  a 
los turnos rio .colocaeióii que p re- 
Ycijgan los lieglam entos orgánicos 
Gorrespondieníes, las vacan tes que 
vayan siendo am crtisadas.

2d En los M inisterios de la Gue
r ra  y Marina» se segu irán  las n o r
mas prevenidas en el vigente De
cretó-ley de P resupuestos .p a ra  
1924-25, y si dospués de acoplar el 
personal a las p lcn tilia s  que en el 
mismo figuran, y reo rgan izada  la 
reserva activa ^̂1 E járcito , Im bis- 
60 personal sobrante, quedará en la 
silurción de disponible, creada por 
la  ley de 29 de Jun io  de 1918, con 
el sueldo *fijado por Real decreto 
de ,20 de Mayo de 1920 (D. .0. nú
mero i  12:), ,

3.® P ara  p ro cu ra r el rápido aco
plamiento del personal a ias n u e
vas p lan tillas aprobadas p ara  ios; 
servicios cenirai y provineial de Ha
cienda, y basta  (anto so liegiie ea  
cada clase a este aeoplam iento, los 
funoionarios a quienes corresponda ' 
ascender babráñ  de ir n ecesaria 
mente a servir plas-a en les p rov in - 
eias a donde convenga al. servicio, 
si bien podrán ren u n cia r al ascen- 
so, el cual se o to rg a rá  al que siga 
en el escalcfén si lo aceptase . Igual 
concesión podrá liacerse  por Real 
orden del D irectorio M ilitar p a ra  
otros Cuerpos o servicios de cua l- 

• ;quter ffin tsterio  en que se reconoz
ca  la  m á sm a  ncccsM ad o convenieii-' 
c ía ,

irártíeu lo  3 .* 'Q u ed a n  d e r o g a d a s  
iñ s disposioiones an teriares en euiaiU- 
io m  o p o n g a n  a l o  m m d a d o  e n  e s t e  
E e a l  d e e r e t o - l e y .

Dado en San 'Beba-stiáií a ve in ii^  
trés de Julio de mil nomcámioS 
veintteiaH rq,

El Presidenta m  B ir m io r íú  MíUtar, 
IíIíGüISIj RrIMO be JiíWUA T DUBAKEJá.

' EXPOSICION "
Atento el Directorio do mi 

presidencia a procurar las posibles 
.ceanoBiías en ben.efíeio del E rario  p ú - 

>saii menoscabo de los servicios

do justicia, que vieneri mereciendo su  ̂
constanto vigilancia, entiende que ios 
expresamente encomendados a los Vo- ! 
cales de plantilla de la Junta  o:cgani- 
zadora del Poder judicial pueden ser 
simultaneados con ios genuinos de sus 
respectivas categorías de las carreras 
judicial y ñscal, en cargos también de 
plantilla y con ejercicio en Madrid, 
por analogía con los dos Magistrados . 
del Tribunal SupnBimo que, sin per- ; 
juicio de sus peculiares funeicaes en 
•tan Alto Tribunal, desempeñan al 
prepio tiempo las de Mócales de aque
lla Junta.

Esto perm itirá, no sólo la reduc- 
éiüD, de tantas plazas cuantos fueren 
los titulares de la Jun ta  a quienes al- 
•c,ancen ios efectos de tal dispo-sicién, 
sino también- economizar . el importe 
do las gratificaciones por • residencia 
que tienen asignadas,, toda vez que si 
éstas les ban sido cGiicodidas .en iné- 
ritos de su  lim itada y transitoria per
manencia en :1a Corte, des.ap:are:CO el 
motivo de tan justa  •compensación 
desde el momento en  que se ¡es des
tine a cargos -cuyo servicio -es úe in 
definida estabilidad,

Po r̂ lo -expuesta,.jd .PrcBídanla. ddí 
Biroctorto Militar,, ds: •ac:u©rda. ro n  
éste, tiene el Honor úe iaomoter a la 
apreba,cióii de Y. M. .el .Biguiente pro
yecto do Decreto. - 

,San Sebastián, 23 de JuHo: de 1924,

BEROR: ' ' ;
A D. R, F. de t .  U., ' ^

Migijhu Primo ds RivfíaA y ^

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe dol •Gobicrao,' 

Presidente del Directorio íMiMtar, y 
de a-ouerdo con éste,

Yeiigo en decretar lo siguiente:
, Artículo i.® A con lar desde esta 
fecha, los Yocales de i>lantilia de la 
Ju n ta  organizadora del Poder jucM- 
cial deberán ser nombrados, sin per
juicio de -seguir rlesempeñando las 
fuñe iones que en. la m um a ejerzan, 
para ios cargos de, sus rasooclivas ca- 
iegorías personales qu e p  r .m c ra mente 
queden vacantes (ui rJ Tribunal Su
premo, Audiencia: tu rril orí ai y Juzga
dos de prim era instancia de Madrid, 
previa la opción que. bag.an: por las 
carreras judicial, o fisca.l, e.n los lá r-  
'minos que .p-rcviene el Reai decreto 
do 21 de Octubre de 1.923.

Artículo 2m Desde el día do su 
5 nombramiento para los nuevos cargos 

pm derán dichos funcionarios todo de
recho a la gratificación que.,, en ron - 
cepío de residencia,, les esté asignada 
en el Decreto-ley de Presupuestos 
vigente, cuyo producto., unido al de 
las economías resultantes ñor reduc

ción de estas plazas, cederá en beneW 
ficio del Tesoro público. í

Dado en San Sebastián a vein titrés 
de Julio de mil novecientos y©inti-«: 
cuatro. ; .J  j

AIAfONSa ’] i
m  Pr®gias&íe íM  D k ecto iio  M il i t e ,  \ |

Míoimn Primo bb R ivieá x . PaE4Nllíiií í

f
' e g p o s ig io n '

^SEÑ.QR: La constitución del GQnsek;
;}0 .do la Economía Nacional, estable-^; 
cido por Real decreto de 8 de Marzo' 
último y realizada con los resultado^ 
más satisfaclorios, ha puesto de ma^ 
iiiñesto, sin em]3argo, al realizarse IsS''’ 
votación de Y'ocales. y Suplentes por 
ios asesores que designó oportuna-^ i 
mente la Producción nanional, la con-^ / 
venieiicia de dár entrada en dicho or-  ̂ / 
ganismo a diferentes factores de lá  - 
ffiencionada producción.

Estima convmniente ei Gobierno dé 
W. M. se inGiu3^'n en la constitucióni 
del Gonsejo diversas representaciones 
eorporativas y electivas y, al propia 
tiempo, fuo se d é . representación cori 
earáoter ofioial a los Directores ge-s 
naraJes de navegación  y áe Pesca,; ■ 
reeiBplazáB^d0S.e a los del MliTiisteria!
4a- Trabáj'O, Gomereio #  Induistriaj 
OGiii las desigiia-ciones que ac tual^  
m ente iiene-n.

En atención a estas consideraeio-^ 
nes y de acuerdo con lo propues-' 
to por la Günti.sión permanente del 
Gnsüio de ki Economía Nacional, el 
■Jefe del Gobi-erno, que suscribe, .tie-; 
ne gI honor de someter a la aproban 
ción de Y, M. el adjunto proyecto do 
Decreto.

B.an Bebasttáíi, 23 de Julio de 1924.;

SEÑOR: -ó
A L. R, P de Y. M., ' <

MiGUim P r im o  b e  R iv e r a  y  O r b a n e j a  ̂ ,

R:EAL, DEGRETO
A .propueRa del Jefe del Gobierno.^ - 

Prresiden:te, del Directorio M.iii.tar, y ■ 
4o acuerdo co;n éste,

Y ergo c.n d e c re ta r  lo s ig u ien te : 
.Aríículo i r  Be amplía el apartan

do a) d-el artículo 6 J del R-oal dGcret/í>
' d-0 8 -tío Marzo de 1924 creando <b|, 
Lonscjo de lu Economía Nacional, co^ 
ios Dinectores generales de Navegació>^ 
y ele Pesca, sustituyéndose los Siib--  ̂
d irecto res de Comercio y de Indus-<- 
tr ía  y la rep resen tac ión  d-c Trabajo-^

■ del Miinistcrio de T raba jo , G om erci#
G ruíjustria, por los Jefes superio res 
do In d u stria  y do 'Com ercio y Segu«^; 
ros y ei D irector de T rab a jo  y Ac«% j 
ción .socio.1. :■

A rtículo Se am plía la T ep rte -
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sentacióii, .corporativa clet.ermiíiada 
en el apartado h)[ del referido ar
tículo, con la rep res evitación de 
yoeal y Suplente de la Unión Nacio-< 
nal do Exportación Agrícola; otro; 
.Vocal y Suplente tde la Asociación 
do Naviero.s de Bilbao; otro Vocal y 
Supleinte de las Asociaciones d.o IN'a-. 
yieros del Mediterráneojj otro. Vocal 
y Suplente, por elección, de las Aso-« 
ciaciones de Industrias pesquera.s de 
España; otro Vocal y Suplente ¡en 
represeiTitacióp ide los fabricante.s de 
¡conservas de pescado de España; 
jotro Vocal y Suplente, j5ór elección, 
de lo.s’ fabricante^ de azúear d.e Es-, 
paña, y otrp Vocal y Suplente, por 
Elección, de las .rederaeione^i de« 
Sindicatos .Ca.tólico!S Agrícolag,;

Artículo; 3*̂  Se amplía el ¡apar
tado c)l ¡del ¡artículo repetidoj, e o l  
las sigiúentes repre.^e.ntaciiones: de-, 
signadas por los Asesares a :^ue ¡se 
refíere el artículo 3'9 de; dioho Eeal 
decretoi Los Asesoireg de la ipláse 
sexta elegirán’ un' nuevo Vóóal y  .Su-< 
píente, en representa’ció'n̂  de los ¡fa-. 
bricante'S de productos ¡químicos; de 
España; los Ase.soreg del grupo quiin- 
to de la .clase séptima elegirán ¡uní 
nuevo; Vocal y Suplente afectos a 
dicha iclasé, en repre.senta;eióri de Jas 
industrias gráflca.s, y .I0.S Aseso.reg 
de los respectivos grupos de la ola-, 
se décimosegundal elegiránT- un Vo
cal y Suplente en representación de 
los fabricantes de harinas del inte;-, 
rior y del litoral; otro Vocal y  Su
plente por los fabricantes de conser-: 
vas vegetales y pulpas de 
otro Vocal y Suplente por ios fa
bricantes de álcoíhole.s, aguardien-. 
tes, llcore.s, ¡cervezas; .>y- teidras| 
otro Vocal y Suplente por log 
fab.ri.cant.es de chocolates, dulce.s, 
féculas alimenticias, pastas para 
sopa, pan y galletas, y uih Vocal 
y Suplente por las industrias: lác
teas del grupo ¡séptimo y 'OtrO Vo
cal y Suplente por las industrias de: 
carnes del grupo primero, ,e¡ii' lugar 
del solo Vocal actual de las in.duS"̂  
trias lácteas y carnes de la repetida 
clase.

Artículo ¡4.° Los Pr.esldentés de 
las secciones tendrán; puesto eh la 
Comisión perm¡anente del Consejó, 
como asimismo la representación de 
la Unión Nacional de la Exportación 
Agrícola y una representación, de la.s 
Asociaciones de Navieros de Bilbao 
Y de Barcelona, actuando como Vo- 
?al propietario, el de la de Bilbao, 
y como Suplente, el Vocal propieta
rio de la del Mediterráneo,

Dado en San Sebastián a veiriM-

tré.s ;de Julio de iniU /novecientos 
ye.inti.ouaír.o,

ALFÜNS.Q
El Pre.sidento clel Directorio Militar, 

líIGU^ íí.níMO DS RiVEEA X QrBASí.^Ai

; REAL DEGRET0 .
A propuesta del Jefe del Oobiér- 

iio, Presidentie del Directorio Mili
tar, de a.cuerdo con, ésle, y con arre
glo a lo dispuesto en el caso sexto 
del a.rtícúTo 56 de la ley de Admi- 
.nistración y .Contabilidad de lA de 
Julio de 1911, como servicios de es- 
ttablecimiento industrial del Estado, 

Vengo en autorizar a la Gomisiaría 
Algodonera del Estado para disponer 
.la adquisición, por gestió.n directa 
y sin ..las .formalidades de subasta 
¡o; [conourso público, dé los. terrenos 
apropiados y que estime necesarios 
en Sevilla para la instalación de los 
iServicios de Ja Delegación general 
¡en; áquelía eapital; de la maquina
ria desmontádora del algoidón, eiU el 
extranjero, y su instalación con Jos 
oportunos aparatos pneumáticos de 
absorción y conducción del algo
dón’, icondensadores, prensas, hidráu
licas para .la formación de pacas y 
balas, elementos de .desinfección y 
demá^ apropiados; y para la cons- 
¡trucción de los pabeIlone.g necesa
rios al funoionamiento de la refe
rida maquinaria, almacenes de se
milla, parque de desinfe.cción de és- 
;ta, oficinas y demás que se consi
deren' necesarios.

Dado ¡en San Sebá'stiáiiy a veinti
trés de Julio d̂^̂ inil no.veciento.s 
yeínticuátro,

V ACFONSCÍ
Presidente del Directorio Militar,

MiQüEb Primo de Rivisíu x  QíibanejÁi

REAL ORPEIS ; : -  ̂ '
ilíníb’,' Br.y Como Lconsecuéiíbih d.e 

la reyisión efectuada,
S; M. el Rey (q, D. gJ)l ha íeñidó 

a bien disponeí':!
IJ 'Se aprueba como' plantilla 

deñiritiya de Porteros para la agru
pación Ministerio de .Hacienda con' 
rTribu-nal Supremo de la Hacienda 
pública, la que .se expres.a en la ad
junta relación.

2.*̂  El Jefe del Departamento do 
Hacienda queda autorizado para al
terar, según lo. exijan las necesida- 
des del .servicio, la plantilla ¡que .se 
asigna en ¡esta Real orden a cada 
uno de los Geintros y Pependencias¡ 
de lá Administración central, corí la

única condición de que no se reba- 
.se el total que se asigna a ésla.

3.  ̂ Con arreglo a la autorizaciónj 
concedida por el artículo 26 del De-, 
creto-ley de Presupuestos de 30 de 
Junio último (G a c e t a  del día 1.® 
Julio), la plantilla anterior se .con
siderará como definitiva de la agru-,» 
pación Miniisterio de Hacienda con] 
.Tribunal .Supremo, de la Hacienda  ̂
pública, quedando en este sentido!' 
modiñcada la que fija el artículo 5.®. 
del .Pteal decreto de 21 de Diciembre 
de 1923 (G a c et a  del 22).

4.® En el próximo presupuesloi 
la plantilla referida figu.rará en for
ma global en el capítulo correspon-* 
diente de Personal. Los Portero.S; 
que excedan de ella quedarán, como; 
exceso de plantilla en servicio ac
tivo, co.n todo el sueldo, figurandoi 
.también en forma global en epí
grafe separado del de plantilla.

5.® El detalle del número, de Por-, 
teros; ¡que a cada Centro se le de-, 
signa e.n esta Real orden figurará 
sin cifrar en el ciapítulo, artículo y. 
epígrafe de cada oficina si lo tienen’ 
Separado en presupuesto.

6.° Mientras no lo aconsejen las 
necesidades del servicio o hasta lie-, 
gar al número marcado en la plan
tilla anterior. Jos Porteros seguirái| 
¡en los mismos sitios donde actual
mente prestan servicio, desempeñan-, 
do las miismas fuiiciones que anteá 
de las reformas desempeñaban.

Las vacantes que existan o se pro
duzcan de Celadores de los puerto.  ̂
■francos de' Canarias ge proveerán e4 
la forma reglamentaria que corres.*? 
ponda, con arreglo a su propia le
gislación, ya que las fuincione.s de; 
ellos son distintas de las propias d‘e| 
Gueripo de Porteros, d.e lo.s Miní.s.íe*i 
ríos civiles.

7.® .Por el Subsecretaiúo d.e .Ha
cienda se procederá a cubrir en U 
forma que determina la Real ófdéS 
de 23 de Febrero último (Gacetí 
del 24) , las vacantes que existan en,' 
los disitintos Centros y Dependan-- 
cias, con arreglo ^ las platillas que; 
se fijan en esta Real orden, a fin de' t 
que en el menor tiempo posible los¡ " 
.servicios ¡queden icpmp.letamente , 
atendidos. ¡

De Real ¡orden ló¡ ¡digoj a V, I. pura ¡ 
Su .conocimiiento y efe.ctoiS consí-̂  - 
■guientes. Dios guarde a V. I. mu-, 
ch'os a.ño.s. Madrid, 24 ¡de 'Julio, do , 
1924. J

■ P. I>'./ ' i ;■
’MUSLE,RA ' ! [

S e ñ o r 'e .3 ■ S u b s é c r é tá r io  de.l .M.ini.sterid r
de Hacienda, PreiSideiiite del Tri-- .[

L
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bunal Supremo de la Hacienda pú
blica y Oficial .mayor de la Jefa*"- 
tura del Gobierno.

RELACIÓN QUE SE CITA

Trihu'fkil Supremo de la Hacienda 
pública.—15 Porteros de cualquier câ  
tegcría de primero a quinto.

Ministerio de Hacienda.—Adminis
tración Central: Subsecretaría, un Por
tero mayor y 10 Porteros de cualquier 
categoría de primero a quinto; .Catas
tro y Registros fiscales de la Riqueza 
urbana, 3; ídem rústica, 5; Tribunal 
Económico-Administrativo Central, 3; 
pirección general de Rentas públicas, 
15; Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad, 8; Direcciún general de 
la Deuda y Clases pasivas, con Inter- 
,vención y Tesorería-Contaduría, 15; 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, 5; Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, 4; Consejo de Ad
ministración de las Minas de Alma
dén y Arrayanes, 1; Dirección facul
tativa de las Minas de Almadén, 3; 
Ídem de la de Arrayanes, 2; ^Salinas 
tío Torrevieja. 1; Tesorería-Conladu- 
íT'ía Central 4; Caja general de Depó
sitos, 2; Ordenación de Pagos de Pre
sidencia, Estado, Hacienda y Trabajo, 
con Intervención, 2; ídem de Goborna- 
ción y Gracia y Justicia, con ínter-: 
yención, 2; ídem de Fomento e Ins
trucción pública, con Intervención, 2.

Total para la Adm-inistración Con-: 
tral de Hacienda, un Portero mayor, y 
,1()2 de cualquier categoría de primero 
a quinto.

Administración provincial: Delega-: 
ĉlones de Hacienda con todas sus de-, 

pendencias, incluso Abogacía del Es
tado y Servicios de Alcoholes y Azú-: 
cares: Madrid y Barcelona, a 12 cada 
una, 24; Valencia y Sevilla, a 10 cada 
una, 20; Cádiz, Corufia, Granada, Má
laga. Valladolid y 2;aragoza, a 9 cada 
una, 54; Alicante, Burgos, Córdoba, 
.Murcia, Oviedo, Santander y Toledo, 
a 8 cada una, 50; Alava, Guipúzcoa, 
Vizcaya y Navarra, a 2 cada una, 8; 
las 29 Delegaciones restantes, a 5 cada 
una, 145; Administración especial de 
Jerez de la Frontera, 1; Administra
ciones-Depositarías de Ibiza, Menorca» 
feanta Cruz de la Palma y Arrecife, a 

Inspecciones de Impúestos mi- 
peros de 1^ primera, segundo, tercera
y cuarta Regiones, a 1 , 4.

Total para la Administración pro-: 
^ í^ .^  ^^Pendencias de Ha-: 

c enda, 316 Porteros de cualquier ca-. 
tegona de primero a quinto.
 ̂ Catastro urbano, — Administración 

l  46 provincias, a 1 cada 
«na, 4o. (Se exceptúan las tres pro-, 
yincias concertadas.)

Administración 
p.oninmD Provincias de Albacete,
vi  ̂ C<5rdcl)a,Jaén, Madnd, Málaga y  Toledo (en 
Conservación/-, a 1, 9; provincias do 
Almona Avila, Badajoz, Gácores, Cas- 
tedon, Cuenca, Granada, Guadalajara, 
ííuelya, Murcia, Salamanca, Segovia, 
.Sevilla, Valencia, Valladolid, Zamoira, 
.Palencia y Soria (en Avance), a 2, 36. 

Total, 45 Porteros.
Aduanas,—Servicio provincial: Ali-: 

cante, 7; Almería, 3; Garrucha, 1; Ba- 
tíajoz, 3; Palma de Mallorca, 3; Mahón, 
2, Barcelona, 26; Badalona, l i  Alma

cenes generales de Gomercio, 1; De
pósito .Comercial, 1; Depósito fran
co, 1; Aduanas de Castellón, 1; Coru
lla, fi; Ferrol, 1; Port-Bou, 9; La Jun-; 
quera, 1; Palamós, .1; Puigcordá, 1 ; 
Valencia de Alcántara, 4; Cádiz, 11; 
Depósito Comercial, 1; Depósito fran
co, 1; Aduanas de Algeciras, 3; Línea
de la Concepción, .1; Ceuta, .1; Mo
tril, 1; Salobreña, 1; San Sebastián, 2; 
Irún, 18; Pasajes, 4; Behovia, 2; Huel- 
va, 3; Canfranc, 1; Les, 1; Ribadeo, 1; 
Málaga, 8; Torre del Mar, T; Melilla, 1; 
Nerja, 1; Cartagena,. 4; Aguilas, 1; 
Dancharinea, 1; .Vérín, 1; Gijón, 5; 
Avilés, 1; Ribadesella, 1; Vigo, 4; Ma-í 
rín, 1; Villagaroía, 1; Fuentes de Oño-: 
ro, 1; Fregeneda, 1; Santander, 10; 
Muelles del Astillero, de las Compa-: 
fiías Desmarais Hermano y Deutsch, 2; 
Aduanas de Castro-Urdiales, 1; Sevi
lla, 10; Tarragona; 3 ; Valencia, 10; 
Bilbao, 12; Depósito franco, 1; Adua-' 
na de Alcañices, 1; puerto franco de 
Santa • Cruz de Tenerife, 2; ídem de 
Las Palmas (Gran Canaria), 2; Ins
pecciones de Alcoholes de Aranjuez, 
Jerez de la Frontera, Pinos-Puente, 
Haro y Reus, a 1 cada una, 5.

Total Aduanas, Servicio provincial i' 
217  Porteros de cualquier categoría 
de primero a quinto.

Total general para el M.inisterio de 
■Hacienda: un Portero mayor y 726 de 
cualquier categoría de primero a 
quinto.

Total general pata iá agrupación^! 
un Portero mayor y 741 de cuaíqúióij 
feategoría de primero a quinto. -

IPÍlEil iHEil
íflJSUOá!

■REALES ORDENES
limo. Sr.: Hallándose oompíSHtfíi,  ̂

do en lo que determina el artículo,' 
66 del Real deereto de 5 de Mayo 
de 1913, D. Vicent.e Méndez Man
zano, Jefe Medico de 'la Prisiónj 
Central de San Fernando,

S. M, el Rey (q. p . g.) ha dis-: 
puesto jubilarle con el haber qu.q 
por clasiflcación le corresponda.

De Real orden ,Io digo a V. I. para 
gu conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guardo a ,V. I. muchos 
años. Madrid, 2,2 de .Julio dé 1924.

El Sabsecrefciiio encargaüo «leí MinlsterSOy
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general dó Prisio
nes.

limo. Sf.T ,S. M. el Rey (q. D. 'g,)¡ 
ha tenido a'bien pTomover en tur-< 
no de antigüedad, ponforme a lo; 
dispuesto, en el artículo 2.̂  del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, á 
la plaza: dé íe fe  Médioo del Cuerpo

de Prisiones dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, y vacante 
por jubilación de D. Vicente Mén
dez Manzano, a D. Ansiolmo Reymun- 
do Tornero,'que ocupa el núm. 1 eii 
el escalafón de .los de su clase; con, 
destino a la Escuela Industrial de 
Jóvene,s de Alcalá de Henares.

De Real ortíien lo digo a V. I. pa
ra su conoéimiento y demás o f e c - i  
tos. Dios guarde a V.. T. muchos 
años. Madrid, 22 de Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del MlDlstedo,
GARGIA-GOYENA

Beñór Inspeo.tor general de Prisio
nes.' -AÍ

limo'. Sr.'t M. él Rey (q. D. g.)j : 
ña-tenido a bien promover en tur- 
no de antigüedad, éonforme a lo> 
dispuesto, en el artículo. 2.® del Rea.l. 
decreto de 21 de Junio de 1920, á 
la plaza de Médico de primera cía- : 
se dlel Cuerpo de Prisiones, dotada ! 
con el sueldo anual de 4.000 pese- : 
tas, y vacante por ascenso de don; 
Anselmo Reymundo Tornero, a dod * 
Avelino Fontán Palomo, Médico ,dd ! 
segunda, que ocupa .el núm. 1 en 
eli escalafón de los; de su clase; con’ ' 
deiStino a la .Oolonia' Penitenciariá’ ' 
del Dueso.

Do iReal órdien lo digo a V. I. pa
ta  su conocimiento y demás efec> 
to^, Dio^ guardé a, I. muolio| 
Tinos;. Madrid, 22 dé Julio' dé 1924i 

Él Subsecretario eacargaSo del Ministerf^
GARGIA-GOYENA

Séñqp Inspéctór genera| 5^.
: nbs^ i; ■ ■

Jlmd, B. M. él Re?. fcf* 
há tenidé á bien promover, éfi] turml' 
de antigüedad, conforme a' lo 
puesto en el artículo 2.® del Real dé-̂  
crefo de 21 de Junio de 1920, a la plá-  ̂
za de Médico de segunda clase d e | , 
Cuerpo dé Prisiones, dotada coni é l ¡ 
sueldo anual de SMO pesetas y Váhi 
cante por ascenso de D. Avelino Fon*, 
táii Palomo, a D, Antonio Guerr^ 
García, Médico de tercera, que ocupá ' 
el número 1 én el escalafón de los dé 
ŝu dase, con destino; a la Prisión pro;-: ' 

yincial de Gáceres.
De Real orden lo digo 'á V. I. pará 

su conocimiento f  demás efectos. 
Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1924.

MI Sub:secretario encargado de! MínlíítedOfe
GAR'CIA-GaYENA'

Señor Inspector general de Prísionei,
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limo. S r.: Vacante en esa Fiscalía 
la plaza de Secretario Letrado de ia 
misma, por paso a otro destino de don 
ilnlonio Medina, que la desempeñaba, 

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Diim ?¡ombrar para tíiclia plaza, con el 
sueldo anual do 4.000 pesetas, a don 
líosé Sobrini Hipolit, Oñcial segundo 
de Sala, excedente forzoso de Audien
c ia  provincial y único que la ha so
licitado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
b'u eoiiocimiento y efectois consiguien
tes. Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Jvíadrid, 23 de Julio de 19'24,

El Scilvjtícreínrio nneargatío del 
GARCIA^ GOYENA

Beñor Fiscal de la Audiencia do B ar
celona. , .. . i'

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 5.'’ dei Real decreto ée 
BO de Junio último,

S. M. el R e y  (q, D, g.) ha tenido a 
l>ien üomhrar para la plaza ée Oñcial 
.segundo de Bala de esa Aiidienciia 
provincial a D. Joaquín Marquina Te- 
var, que se halla en situación de ex
cedencia forzosa j  ocupa el número 

en el escalafón de los de su clase. 
De Real orden lo digo a V. B.- para 

i  conoeimiento y efettos consigaien- 
I  r Dios guarde a -Y. S. mucho^s años. 

ésidrid, 23 úe Julio de 1924.
E l  S n b & - y c r f i t a r i d  g u e a r g a S o  d e J  M i o i í í í e t ' t O j

GAnClA--rñ>YET^A 
Éeñor Presidente de la Audiencra de 

Mtiroia. *

limo. Br,: De eoniormidad ron lo 
prevenido en el artículo 5.'' del E.eal 
decreto de 30 de Junio último,

S. M. e i  Rey (q. D. g.); ha tenido a. 
bien nombrar para la plaza de Oñ- 

 ̂ cial segundo de Sala de asa Audioñ- 
cia provincial a D. Darjiei Barres 
Pintos, que se halla en situación de 
excedencia forzosa y ocupa el núm e
ro 36 en el escalafón de los de su 
ciase.

Do Real orden lo digo a V I. para 
m  conucunienio y efectos consiguien
tes. Dios guardo a Y. I, muchos años. 
Madrid, 23 do Julio de 1924.

El BuImc-crf>:f,ño f'-acBr̂ rario of̂ l AXl:ütúteví0,
GAnCTAYinrENA

.^ ñ o r  Presidente de la Audiencia de 
i Goroaa*

lÁPJHá

REAL ORDSÍ?
üicm o. S r .: Adherida Espaíi.n. por 

t a i  orden de 19 de! actual, ai -‘Goiiso-

jo perm anente Internacional para la 
exploración del m ar”, y debieurJo in
tervenir en SUS deliberaciones y coope
ra r en sus trabajos, es necesario que 
se consiituya la Delegación española, 
con las mayores garantías de compe-, 
tencia y especiaJización, y en. ,su v ir
tud,

B. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

I."" Se constituye en el Instituto 
Español de Óceaaografía (Sección 
científica de la Dirección general de 
Pesca) la Betegación espariola del 
Consejo permf£unente Intctín ación al pa
ra  la explora.cióri del m ar.

2A Be eompcndrá esta Delegación 
del siguiente personal;

Presidente, Doctor D. Odón de Buen, 
Catedrático de la Universidad Ceiilral 
y Directüir g iaeral de Pofeca.

Yocales: El Director o. uno de los 
Jefes del Observatorio de Ba.n F er
nando; el Búbdirector general del Ins- 
í/ituto Geográfico; los dos Jefes de las 
Secciones de la Dirección general de 
Pesca; ios Jefes de los Depariaraentos 
científicos del Instituto Español de 
Oceanografía (Sección científica de la 
Dlrocción general de Pesca).

Ocnstituída esta Delegación, desig
nará un Yieepresideníe y un Secre
tario.

Podfrá la Delegación subdávldirse en 
Oomisioiies.

3.*’ El Presidente de . la Delegación 
organizará y. dirig irá las campañas y 
los trabajos que el Consejo confío a 
España y todos aqusllos que la Dele
gación estime conveniente.

4.'' Para cada reunión del Consejo 
perroíanénte, el Presidente de la Dele
gación española, oída ésta, designará 
un Délogado que con él asista a la re -  
nnlón, o dos si al PresidQrite no le 
fuera posible eoneursrir, y, además, los 
mieu^bros de la Delegación que con
venga asistan como Peritos.

Lo que dé Real orden digo a T. E, 
para su conQoimáento y efectos. Dios 
guarde a Y* E, muchos años. Madrid, 
23 de. Julio de Í924,.’

131 General eBcarxíído (Isl dospaefeo,
HONORIO G-ORNEJO 

B’Sñor Director general de Pesca. Be-
llar líitendento ge.ne-ral de Marina.
Señor ‘Ordenador general de Pegos.
Señor Interventor central de Ma
rina,

l iA C M E N r ix

REALTBS ORDENES
limo.. Sr.: Habiendo surgido du

das s-Cmre si. dadas' lás- ío rm alidaí’̂ ns

qm ^ conform e á1  a r tíd ilo  14 de la 
In strucc ión  general de -Loteríais^ 
aprobada por Real orden do 25 de 
F ebrero  de 1893, han  de llenarse 
p a ra  pago de billetes agraciados con 
premio.s m ayores de 5.00Ú pesedasí 
consistentes en que el pago se ve-* 
rifique en ta m ism a DGipositaría;-< 
P ag ad u ría  tfue en tregue los foiidos 
precisos, ha  do entenderse que eí 
pago lo verifica el D epósítario-p .a- 
gador que faciil' a esos fondos o eí 
A dm inistrador de L oterías que ven
dió el billete que se p resen ta  al co
bro y que asiste  al acto tíoclaraníio 
la  legitim idad del m ism o, ae . hace 
preciso dejar teTmin.antemcnt0 aciara
do punto tan importante y esa achara.- 
ción no puede ser en otro sentidó 
que en el dé que el pago  en esas 
condiciones lo realiza  exclusiva- 
rnento el A dm in istrado r de Lo'íerías 
que expendió el biHele y sólo él es 
responsable del m ism o, toda vez 
que el a rtícu lo  13 de la  instrucción  
dispone en té rmiiios absojirf os que 
loe prem ios se p ag arán  preeisa.men^ 
te p o r ' la  A dm inistración expende
dora de los billetes que los oliteri.- 
gan y en el a rtícu lo  261 se estable- 
co que los A d.m inisfradores queda
rá n  responsable.s de todo pago que 
verifiquen e.n v irtud  de docum ento 
ilegítim o, aéultoraclo o no con
form e.

Éii re lación  con e s ta  responsa
bilidad, dispone e! artíeu lo  243 que 
a todos los billetes que reciban  los 
Adm inistradore.s p a ra  la venta, des
pués de exam.mados, sen tados en sus 
libros y .sellados .con el de la Aé- 
rninis ir  ación, si los encuen tran  
conform es, les im pondrán  u n a  con
tra se ñ a  p a r tic u la r  que las perm iíá  
conocer fáciim ente Im  expendido^' 
po r a llo s; pero la  experiencia ha 
dem ostrado que si esa contraseñá 
p a rtic u la r  es igual en todos los bi
lletes de un  so rté l) 'éc ie rm in ad ’o que 
venda cada A dm inistración , como; 
ahora está estábleeiéo, no es g.aran- 
tía  p a ra  ei de que se falsifiqué 
un b illete alter.ando su núm ero  eoif 
el de o tro  que haya resu ltado  pre
miado, si m edia la c ircu n stan c ia  dé 
que la a lte rac ió n  se hace en billctá 
vendido en la m ism a A dm inistra
ción que el b ille te  prem iado  y que 
llevará, por consiguiente, el mismo 
sello de la  A dm inistración  e igual 
con traseña, impotniénídose, p o r lo; 
ta n to  la  necesidad de d isponer que 
la co n traseñ a  p a r tic u la r  a que se 
refiere el m encionado artículo de;
la  In stru cc ió n , s.ea p o r eom bina- 
ción de núm ero#, de lo tras t3 otroz 
medio a iiá l0-2*0 fo rm e  m a  ca-.

T
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da- Il^ve eon traseña  distin ta,
que et Adiminisirador cu idará  de 
EauO'tar en .311 íib ro  re se rv a d o  p ara  
Cuiisuitarlo al ver i 11 car el pago de 

' los prem ios.
Bii su virtud, y do conform idad 

c-oii lo p fü p ü esfo  por Y. í.,
B. M. G.1 R ey (q. B. g..), se h a  s e r 

vicio d isp o n e r:
1 .,» Que el artículo  i 4 de la vi

gente Instrucción  áo L o terías ha de 
^entenderse on el sentido d'o que cl 
pago de tos premies mayores de 5jG€'0 
pesetas que se veriílca en la D epo- 
S ita ría -P ag ad u ría  que fac ilita  los 
fondos precisos, lo realiza exclusi
vamente' e l  A dm inistrador que ex
pendió el bilieto prem iado y bajo  
su sola responsabilidad, aunque h a 
ya de Iiacerse en p resen c ia  del T e
sorero, Pagador o Gaje-ro que en íre- 
guc los fondos; y

2 .® Que en lo sucesivo la con- 
traneña p a rtic u la r  que ios Adm inis- 
trcdóres de L oterías están obliga
dos a poner en los b illetes que re 
ciben p a ra  la venía, conform e a lo 
establecido en el artícu lo  243 do la 
Instrucción, h ab rá  de ser d istin ta  

■para cada b n íe te  por Gonibinación 
' de núm.cros, do le tra s  n otro medio 

aná.iogo, a Glección de cada Adfmi- 
nistraxlor, enya eontrreseña deberá 
anotar ésto en un libro reservado, 
que consultará  al verificar el pago 
de todo billete o fracción  que se le 
pa’8s:ent0 al cobro: po r liaber obt-ení- 
do premio, p a ra  apreciar, con las 
mayores g a ran tía s  posibles, no sólo 
que ese billete fue expendido por ól, 
sino que correspónda al nñm ero  que 
e l mis.mo ostenté.

Be Real orden lo digo a Y. T. pai
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos.. Dios giierde a Y. I. m uchos 
m&9, Madrid, 19 de: Ju lm  dó 1924.

EJl Subsecretario eueargaCo Cei Mirilst.erlo,

GORRAL
B'eSor D'ireeífor general .Teserei- 

Bfe y :GontaiiiUdad. :

limo. Br.: Tisrminada lá publiea- 
^ción on la Gacbta dé Madrid del E s- 
calafén del Cuerpo general de Admi
nistración de la Haeienda páblica por 
que se rigen los aseen sos por el tur
no llamado de eompensaeión a que se 
refiere el articulo 4.% letras E-b del 
Reglamento de 7 do Beptiembrd m  
1918 y Real orden do 20 de Abril 
do 1919,

B. M. el Rey (q. D. g.) ba dispuesto 
que se conceda un plazo do VeMt© 
dí^  “consocutivo^”, a contar dol si
guiente al de la publicación de esta 
Real ordén en la GácErA de  Mau^x^

para que los funcionarios compren
didos en aquel Escalafón presenten las 
rGclamaciones que ostinieíi periinen- 
les debidamente dO'C amentad as.

Be Re?J orden lo digo a Y. 1. para 
su éo no cimiento y efeotoB Dios guar
de a Y, I. muchos, afios. Madrid, .82 de 
Julio de 1924.

Ei Si¡bfci?ci'5ía n o  eiícargado üel M lBisierlo,
GORRAL

Señor Ofícial mayor de e.ste Minis
terio. ■. ' ...

Excmo, Sr.: El cumplimiento dé la 
Real orden de 7 de Abril de 192.3, que 
transformó en Delegaciones de la 
Aduana de Behovia, lia sido causa úe 
constantG perlurbación en el iráílco 
de, la fronlera y, sin ningún género de 
duda, un estímulo, ai contrabando por 
las dificullades que puso la im porta
ción da las i^ercancias fabricaaas en 
sus inmediaciones y la necesiciad de 
conducir a otras Aduanas peQuedlísi- 
mas paradas, casi siempre con extra
ordinarias molestias para el pequeño 
comercio y sin ni.nguna ventaja para 
el Tesoro público, Bor otra parte, el 
tráílco de viajeros por ambas Adua- 
ims. sobre Lquo por la dé Behovia, es 
tan intenso durante ei verano, que 
requiere una indepmidoiicia que, si 
bien condicionada iin exija el trans
porte d® los efectos ano conducen’ en 
sus equipajes a la de Irúii, con lo cual 
so consigue también descongestionar 
el despacho de. las subalternas de Be
hovia y Fuen ter rabí a, redundará en 
beneíicio del Tesoro, puesto que fa
vorece el tránsito internacional roda
do y permite que la inspección de al- 
raacenes de Irún  concrete a ellos su 
actiiacioa al déjar de intervenir el 
despacho de paquetea ]>9stales que 
vuBiveii a la Inspeecióii de inueiles 
por no tener y^ ósta a su cargo las 
citadas subalternas.

Atendiendo a estas razones y eoii- 
fonnándose con la propucsla áe 
Dirección general,

B M; el Rey (q: D, g:J so ha servi- 
du disponer lo siguiente:

1.'* A la publicaeión do. esta .Real 
ord63a en la OAGErA. de Madrid que
dará derogada la  de 7 de Abril de 
1923, y en su virtud, las Dehgac iones 
de la Aduana do Irún en B^iiavia ^ 
Fuonterrabía constituirán Aduanas 
independientes en la misma forma (lue 
antes de su agregación a; la de Irún, 
organizándose sus servicios tan pron
to como sea posible y pasando desde 
la misauia. fecha a cargo de la Inspec
ción de muelles d© Irún  el seivicio do 
paquoles postales.

2.° Queda habilitada la Aduana de

Behovia para las operaciones especíñ-; ; 
cadas para las Aduanas terrestres á&l 
segunda clase en el Apéndice de las | 
vigentes Ordenanzas, y además para  \ 
la importación de ganados, brea, ca-̂ . \ 
Ies, cáñamo, ladrillo, lino en ram a, :¡ 
maderas sin labrar, resinas, guanos, ) 
semillas para prados, barro obivido eú J  
objetos de cocina, tejas, pied.ira., yute " 
en rarma, ocres o tierras naturales des-t' 
tinadas a la pintura, cueros sin  cur-^ 
tir, cortezas curtienles, vidrios y cris-: ' 
tales do la partida ‘69 del Antiioeb i 
vehículos de todas clases y sus pie- .̂ > 
zas, y para el despacho de las peque- ’ 
ñas cantidades de mercancías que  ̂
conduzcan para su uso particular o, 
doméstico lós viajeros en proporción' 
a su clase o calidad.

3.° Queda asimismo habilitada la ‘ 
Aduana de Behovia para el despacho 
de toda clase de mercancías m edian- 5 
te talones de la serie C, número 7,, | 
siempre que sus derechos no excedan \ 
de 25 pesetas oro, incluso de los neu- \ 
máticcs y cámaras de repuesto que cil ,1 
la debida proporción conduzcan Í03  ¡ 
automóviles para su uso inmediato, 
observándose en el despacho de estas 
mercancías todas las formalidades ■ 
exigidas por das disposiciones vigen
tes y les que se establezcan en lo su-* > 
cosivo, haciendo constar siempre eii 
los referidos talones y su recibo eí 
número que ostenfcn como justifi
cante para su circulación.

4.*̂ La Aduana de Behovia perma-, 
necerá abierta al paso de automóvi-?} 
les y despacho de equipajes que con- , 
d'Uzcan los mismos desde las ocho dé 
la mañana hasta las veinticuatro, du-* 
rante todo el año, püdiendo au to ri- : 
zarse la circulación de dichos vehícu- , 
los a horas extraordinarias mediante . 
permiso especial concedido por la Ad
ministración de la Aduana.

5.*" En la Aduana de Behovia efe.c- 
tucuaii los despachos de importáción 
los Agentes de aquel comercio, previa 
prestación de lá fianza señalada; pero 
para garantizar mejor las operaciones 
de importación temporal se fijará lá^ 
cuantía por la Administración de la 
Aduana con arreglo a la im portancia 
de las operaciones que realicen.

6 .® Queda habib'^^da la Aduana d o . 
Fuenterrabía para las operaciones es-, 
pecificadas en el Apéndice 1 .® de las 
v'gentes Ordenanzas para las Adua
nas m arítim as de cuarta clase y el 
despacho de lo.s efectos que conduzcan 
los viajeros en sus equipajes con des
tino a su uso peirticular o domestico, 
siempre que no constituyan expedid 
ción comercial y sus derechos no  ̂
cedan de 25 pesetas oro.

1°  El servicio de viajeros en  eí 
Piimitc do_ la Avenida do Francia
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prestará duranic las mismas horas 
que en la Aduana de Behovia; y 

8 y Be faculta al Administrador de 
la Aduana de Irún  para sustitu ir al 
personal de dichas subalternas por 
funcionarios de aquella oficina siem
pre que así lo aconsejen las conye- 
íiiencias del servicio, dando cuenta ea 
su caso a la Dirección general, como 
también para ejercer constante vigi
lancia en los servicios de las mismas 
siiballernas, de conform idad con las 
atribuciones especiales que le están 
conferidas como Inspector del Bi
elas oa.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimionio y efectos correspon- 
d ’srdos. Dios guárde a 7 . E. muchos 
ados. Madrid, 20 do Julio de 1924.

ill Subsecretario encargadlo del M inisterio,

CORRAL

Beñor Director general de Aduanas,

íiilliíiCCIOlf PÜBUC4 
A R T E S

IRUáS

REAL ORDEN
/ En v irtud de lo propuesto  por el 
 ̂Boclur de la Universidad Gentral, y 

i de coníorm idacl con lo que aparoce 
del expediente instru ido  al efecto, 

I en el que so iian rouv uido los 
¿ quisitos exigidos ]ior r;;., disposicio- 
i nos vigentes,
• s. M. e l  R e y  ( q .  j j ,  q . )  lia ro - 

suelto ap robar la concesión do uati 
comisión al Gatodrólioo do la  E a- 
cultad  do Gioncias' do la expresada 
Uuivorsidad, D. Eduardo H ernán
dez Raclicco, p a ra  que asis ta  a las 
reuniones que, del 2 1  al 27 del ac
tu a l ha  de celebrar en Touloiise 
:(F ran c ia ) el Institutio In te rn ac io 
nal de A ntropología, por razón  do 
su cargo de Consejero y D elegado 
del de E spaña del susodicho In s ti
tu to , debiendo pe rc ib ir  di^bo señor 
los em olum entos legales que po r e s 
tos servicios asigna el Real decreto 
de 18 de Ju n io  ú ltim o a los fu n c io 
nario s  com prendidos den tro  de la 
te rce ra  categoría , em olum entos que 

. se le ab o n arán  con cargo a la asig
nación  correspondien te  a la m en
cionada F acu ltad  p a ra  el servicio 

■ de cu ltura , am pliación  de estudios 
e investigaciones cien tíñcas en el 
presupuesto  de este D epartam ento , 
cap ítu lo  1 0 , arflcuTó únm o, concep
to te rcero ; debiendo el interesado 
ju s tif ic a r  su perm anencia  por m e
dio del visado de sus pasaportes por 
ios (NmuiL's.

De Real orden lo digo a V. B. p a -  |  
r a  su conocim iento 3̂  efectos. D ios| 
guardo a V. S. muclios años, Madrid,| 
18 de Ju lio  do 1924. |

Sub-secretai'lo enca<;íado do! Ministeríc  ̂
LEAólZ ' ‘

Señor O rdenador de Pagos por Obli
gaciones de este M inisterio.

AlJI l í S f R á i O i  GENfRMi

BEPA RTAM EíilTOS ívi í N13TERI ALES

ÍIOK ©EMiERfl-1, de  
PUBLgGaS

A G U A S

Elxaminado el expediente insr-ruí- 
do a in s tan c ia  de D. Jo aq u ín  G ara- 
te, solicitaiido au torización  p a ra  
ocupar 558 m etros cuadrados de su - 
perñcie de terreno , que form a pa rte  
del cauce del río Deva, en P lacen - 
pia de las Armas (G uipúzcoa), in s 
talando en él un ta lle r:

Resultando que el expediento lia 
sido tram itado  con arreg lo  al Real 
de ere lo de 5 de Septiem bre do 1918, 
n o p re s e n t án.d os e p r o y e c los en c om - 
peíencia iii reclam ación a lg an a : 

R esultando que la J e fa tu ra  de 
Obras públicas propone se o to rgue 
la concesión con las condiciones se
ñaladas en au in form e:

R esultando que i a Comisión p ro 
v incial y Gobierno civil se m ues
tra n  dé coiTrpiotu acuerdo con. el 
infornR; de la citada J e fa tu ra : 

Gonsiitéranuo que siendo lieal 
decreto de 5 de . Septiem bre do 1918 
do exclusiva ap licación p a ra  I03  
aprovcbam iéntos de aguas públicas 
y tenrenos de dom inio público p a ra  
lag obras de tom a, conducción y  
d istribución  del agua, incluso las 
necesarias p a ra  la fábrica, o casa  
de máquinas, no debió tram itarse es
te expediente con arreglo al referido 
D ecreto, sino según lo d ispuesto  en 
la ley general de Obras públicas y 
R eglam ento:

C onsiderando que todos los in fo r
mes son favorables al o to rgam ien to  
de la concesión, sin que baya  h a 
bido reclam ación  a lg u n a  d u ran te  la 
in fo rm ación  pública, n i fu e ra  de 
ella, ni se a lte re  el rég im en  del río  
con las obras descritas,

B. M. el Rey (q. D. g .) , co n fo r
m ándose con lo p ropuesto  po r esta 
D irección genera l, ha  tenido a bien 
autorizar a D. Joaquín Gárate para  
que lleve a cabo la e jecución de las 
obras so lic itadas, ocupando te r re 
nos de dom inio público^ de 558 m e
tro? curdrarJos de superficie, del 
cauce del río Deva, en P lacenc ia  de 
las Armas (G uipúzcoa), su je tan d o  

^  sigu ien tes coim

4,”' Las obras se ejecutaran coi| 
arreglo al proyecf-o suscrito, con fe^ 
cha 14 de Abril de 1923, por ei In^ 
geniero D. Aurelio González, y a las 
prescripciones de esta concesión y  
bajo la inspección y vigilancia, de 
la Jefatura de Obras públicas.

Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de tres meses y 
tenninar en ei de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha 
de publicación de la concesión en 
la GAcnrA de Madrid.

J.*" Para apoyar la edificación 
sobre el estribo de la presa, habrá 
de obtener ei concesionario el per
miso de su propietario, y, caso de 
no conseguirlo, se ejecutará el mu
ro adosado a dicho estribo.

4.'' Tanto la edificación como las 
aue se construyan en lo sucesivo, 
no deberán sobresalir de la rasante 
del pasco de la Plaza Vieja.

5.* La servidumbre de paso del 
río será respetada siempre.

6.̂  ̂ Terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas o Ingeniero su
balterno afecto íi la misma en quien 
delegue, levantándose acta del re
sultado, que se someterá a la apro
bación de la Dirección general de 
Obras públicas.

7.'̂  El depósito provisional cons
tituido continuará como definitivo 
en concepto de fianza, devolviéndo
se al interesado una vez aprobada 
ei acia citada en la condición an
terior.

B.*" Todos los gastos que ocasio
ne el cumplimiento de las condicio
nes serán de cuenta del concesio
nario con arreglo a la Instrucción 
vigente.

9.“ Esta concosióri se otorga de
jando a salvo los derechos de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y  
sin plazo limitado.  ̂ . .

10. Quedan las obras sujetas a 
todas las disposiciones vigentes so
bre el contrato de trabajo y demás 
disposiciones de carácter social y a 
todo, lo ordenado sobre accidentes 
del trabajo.

11. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
estas condiciones, dará lugar a la 
caducidad de la concesión, siguien
do la tramitación ordenada en la 
ley general de Obras públicas y Re-» 
glamento para su aplicación, que
dando en tal caso el concesionário 
obligado a dejar el cauce en su es
tado actual, si así conviniere al in
terés público.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de iñO pesetas, de 
acuerdo con. lo que dispone la ley 
del Timbre, lo participo a V. B. pa
ra su conocimiento, oí del interesa
do y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 12 de Julio de 192 n 
El Director genera l.— P. D.; El J e 
f e  de la Sección, V. M artín.
Señor Gobernador civil 3e la pro

vincia de Guipúzcoa.

T

Biicesores de Rivadcncyra (S. A.), 
Pasco de San Vicciile, 2 (L


